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Irgtitute do Traneparancls. Atcoss a In Infarmaeiés Pobiics ¥
Protaccion de Datos Persensies del Ealsee ga Mixice y Munlcipian

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917~
Memorindum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/509/2017
Metepec, Estado de México a seis de noviembre del 2017,

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROGAS.
~SECRETARIA TECNICA DEL PLENO

,__.PKESEN'I}_E_

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XLy 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolcién definitiva
presentada en la cuadragésima sesién ordinaria de este Pleno:

e 02141/INFOEM/IP/RR/2017 — Secretaria de Infraestructura.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envi6 un cordial saludo.

ATENTAMENTE
o % o : } !‘ -:3, :
/ iy i

) £ s [
Rl ATy C}L

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE P
COORDINADORA DE PROYECTOS

7 C.c.p Doctora Josefina Romén Vergara, comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y ;
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41 g

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 |
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Instituto de Transparericia, Acceso ala Informacion Pliblicay
Proteccidn de.Datas Pérsonales «del Estado de México y Municipips.
Teléfono: (722)2 26 1880 * Centro de-atericion telefonics: 01 800821 Dadt &

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
'HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02141/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas argumentativas:

Para tener por validado el acuerdo de clasificacién emiﬁﬁo__po‘i_f;;'_:"' ‘Comité de

Informacién del Sujeto ‘Obligado, deberd de estar cieb:tda{ifi’l nte ":ijnsolid'ada la

prueba de dafio que la niormatividad en'la materia sefiala.,

Para elaborar un acuerdo de clasificacién de la informacion se debe determinar con

claridad los motivos, razones y circunstanéiaspor losicuales no se puede entregarla.

informaciéri ‘pese. al interds pblico que pieda existir y comprobar que

efectivamente se configurela fraccidn 'd_:_"'arl:i'ctilo.-fléijo de Ta materia.

‘La prueba de dafio pr_eten&e-f r una garantia para impedir la reserva discrecional

.de la informacidn.

T,

R .

‘Ping Stidrez /N, actualmente Catretera Toluca-xtapan No, 111,
'Col. 12 Michoacsna, Metepec, Estads deMésdco, CP, 52166
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L.Consideraciones Generalesz

L Losalcances de _I'a.-re'spu'é'sta_ inicial y 1a revisién practicada porlamayoria,..... 5
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IV. La falta de Ia prueba de dafio. ...
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ordinaria de fecha reinta y uno (31) de octubre de dos mil diecisiete, en el recurso

de Infraestitictura, procedimiento al que se le asigng el ritmero de expediente
02141/INFOEM/IP/RR/2017.

Insﬁtuf_q"d_e_‘I_‘i_‘a:Lspa_:en_i:ia',-Ac_i':eso_.-a'.]."a Triformacifin Péiblicay
Proteccidn de Ditos Personales del Estado deMéxicoy Municipios
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‘ol LaMickoacana, Metepac, Estadlo deivdide, C.0:-52164
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Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxeo y Municipigs
Teléfonor (?22) 2261980* Centro de atencion telefonicay 01 800°821 0441

2. Laresolucién sefiala que es procedente SOBRESEER el recitso: de revisién
interpuesto en contra de Ia Secretaria de Infraestrictura én. términos del
Considerando TERCERQ, sini embargo se observa que no es procedente validar el
acuerdo de clasificacién que el Sujeto Obligado envié al correo Instltuczonal de la

Porericia que resuelve, contenido en el acta de la Sexagésima -

¢ ;ctav.a S’eslon
Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretan de Infraestmctura, de.

-fecha veintitrés-de octubze del afio en-curso,

3. Mi voto patticlar concurre al haberse g];asifi'cadé. como: reservada la

informacién relativa dl titulo de concesién para. la: comstruceidn, explotaciorn,

operaci6n, conservacién y manterimieito del sistema de transporte ‘terrestre én

teleférico “Mexicable' Ecatepec”, todaivez Giie se considera que la informacién

relativa a las concesiones es piiblica.

4. Portal motivo:yen términos de lo sefialado por el artieulo 14 fraceidn X1 del

Reglamiento. Interior del Instituto ‘de Transparencia y Acceso a la Informacion
PubhcadelEsta ode ‘Me;;ico._y'-Muni'cip'ios:'fﬁrmulo la presente voto particular.

&

5. El problema consiste, desde'mi piinto de vista, en queladefinicién dela Litis,

¥

ene5os rmmos, propicia que se emita una determinacién que depende de dichas
circunstancias y hmltamones cuya notorias y posibles. consecuencias oturren én
detrimento del interés dela propia sociedad queé, ante acontecimientos que merecen

: &ﬁg}@gﬁmnp&ﬁg% oportunidades valiosas para fortalecer la
A ;é

Pirio Gitdtes S/N; attuslmieniz Carretera Toluca-&tapan Ne, 111,
Col. 1= de':oacana, Metepec, Estadiy de Meéxico, Cr 52166
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cultura de la rendicidn de-cuentas, al mismo tiempo que las instituciones corremos:
el tiesgo de limitarnios:ala determinacién de una verdad formal en la quelos hechos
solo sean lo que parecen ser y perdamos la oporturidad de contnbmr al

esclarecimiento de 1a verdad material que nos permita apreciar las errcuns‘cancms

enlasque verdaderamente ocurrieron determinadas decisiones publicas -que, a fmal
de- cuentas, es Io ‘que se pretende con el ejercicio del derecho de’ accesc 4 la

informacion pablica,

6. Para derrotar tales obstaculos que afectan el modélo constitticional de

transparencia, resultaba indispensdble realizar evisién clara sobre: a) los

alcances de Ta respuesta inicial y 1a débil rev_ 1on qie la mayoria de éste Organo

garante practica a la misma; b) la respu\ sta: es defxaente el cuanto no existe un

acuerdd adecuado de dlasificacién dela irformacién; c) €l recurso reiterado de una:

interpretacién parcial dd.fﬂiﬁheﬁilo‘ 40 fifaecién X de la Ley de Transparencia del

E‘sta‘do; la que .-—__ecjir_io e-mamf_estada-'_en-’otras opiniones y votos=— es de una clara

7a de aracter restrictivo, sin justificacién alguna y que sélo

colocasu atenelén en‘el raspecto de que las investigaciories no hayan causado estado.
y omite que-, en. el caso de procesos que se encueniren en dicha condicidn, 1o ¢ue

debe preval ' 1_3\:e5=:e-1.an'a1151s-_pa'ra determinar sila entrega de la informacion puede

_generar*'un dafio a la mvestlgaaon, lo que en la Ley General se conoce como' la

prueba de dafio; d) anailisis ausénte, sobrela prueba de dafio; tanto en la respuesta

como en el informe justificado y, por eride, en. la mismia resolucién; e y por titimo,

&
Inistituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacion Piblicay &
Proteceion de Datos Personales det Estado de México ¥ Municipios §§
Teléfono: (722)2 2619 80 * Centro de-aenddn teléfdnica: 01 500 521 0441 P
Fino Sudrez S/N, acitalmente Carretera Toluca-ftapan No. 111, %
L0l La Michoacans; Metepec; Estadode Méxicn, CP; 50166 a
_ i
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la ausencia: de Ia prueba de interés publico que, para €l caso’ que. se résuelve,

resultaba de la mayor relevancia,

1. Los alcances de la respuesta indcial y la revisién practicada porla mayoria.

7. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO sefiala que de la informacién

requerida; rio puede ser entregada. por-ericontrarse clasificad. .‘_-como informacién

reservada. En estesentido, Ia Comisionada Ponente -.en.-_e'I-.p;O_yecto que fue_-ap'rbb-ad'o

pormayoria, identificd el supugesto aplicable para.

8. Eluso 'd'e-.'és’te--_tipo de mstrumentossm 1ugar a diﬁdas=-.p'9nnj'te' teéner una mayor

-emb.argo, debo .de's_t'ac;_'ar :qu'éj-.desg-r;;EC_i'a_gg;nen'fe- en‘géste caso se procedid a identiﬁcar

qué supuestd del _ar_t'_ibul_g=;_-"-140_-_-.de.- 1a Ley de la materia local fue aplicable para
conﬁnnajr_ Ia jclasi‘fi”c_:agj_én coﬁ.forme alo r-es'p.ondido por la auioridad sin sujetar.la

referida respuesta al ad-eCuad.'o-=cant:rol-'-que-fse' ha depositado en este Organo Garante,

9. -As:i-";:r"(-::’sulta sumamente extrafio que se dcepte que. con relacion al “Hiulo de
conces“wn para Ia construccion, explotacién, cperacion; conservacion. ymantenimierto del
_szsfema- de fmnsporte terrestre en teleférico “Mexicable Ecatepec” se induyaen el conjunto
de la informacién reservada, sietido que las: concesiones, permisos y licencias se

encuentran dentro dela informacién considerada como obligacién detransparencia

comun, tal como lo dispone el articuls 92 ,fracclon XXXl dela Ley de Transparencia
Instituto de Transparencia, Acceso aTa Informacién Pablicay

‘Proteccidn dé Datgs Pérsonales dél Estado-de México- 'y Municipios
Teldfonc: (722)2 261980 * Centro de- atencion ta}efumca_ 01 500821 D441

Pmo Suarez-S_J'_’\F, actualiiente Carietera Toluea-Ixtapan Ko, 113,
Col, TaMickicarana, ) \detepec, Fstado de Mexu:o, C.P 52166:
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. mitids t Tpatnienatly, déveue a b bnracitin Pibilcs y

y Acceso a Ja Informacién Piblica del Estado de México y Municipios que a

confirivacion se cita

Aiticulo 92. Los sujetos obligados deberin porer 4 disposicién, del priblico démanera

permanente y-actualizada de forma sencills, precisa 'y entendible, en los.respectivos.

medios electrénicos, ‘de acuerdo con sus facultades; atribuciones, Sfuriciones

soctal, segiin correspondn, la-informacién, por lo inenos, de losstenns, docuinentos ¥

politicas que.a continudcion. se sefialan:

Las corcesiones, contratos, converios; p

‘otargatos, especificando los. tifulare_s_--de.aquéﬂ fi:iebiéﬁéo\pujbf_fc_arse su-objeto, nombre

0'tazon social del titulny, vigencia, iy

0 trminas; .condiciones, fonto y modificaciones,

ast como i el procedimiento involucta el aprovechamiento de bienes; servicios ylo

récursos piiblicos;

10 Ante:_dichas-:c‘ontradicf:'_ifb'ﬂr_{l‘ejs_,__la sistematizacién de la informaciéni pierde toda

sus cualidades analiticas para limitarse a reproduciz textualmente los glementos que.
obran eriel e‘i&pédg‘ent‘;ﬁ 16 que corre, desde luego, en beneficio solaiente del interds
de h‘acer_:‘_j:;revéléc’-e.r?l'a'"resp‘ues'ta del SUJETO OBLIGADO reriunciando, la mayoria
que -'é_i:r.&b(3’)__-.-;.-:la-;:-fést;ﬂucién,_ a sujetar a control dichas actuaciones; ¥ $e debilita el
régim'en-:;g_ons.ﬁmdohal- de rendicidn decuentas y de libertad de expresién enlos que

se‘circunscribe e] derecho de acceso ala'informacion piiblica.

Instituto d?"Tfallspa'Ienda,-Atcefsé alaInformacién Péblicay i
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléforio; {722)2 26 19 80 Centro de atenicidn teleforica: D1 860 821 geg1 ¢
“Find Sudrez SN, actuatmente Casreter Tohica-bxtapan N, 111,

“Col. La Michoatand, Meteped, Estadode Méxioo, TP, 52166
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11. Las deficiencias del acuerdo de clasificacidn.

11 El SUJETO OBLIGADO indicd por medio del Servidor Publico Habilitado
Titular de la. Coordinacién Juridica, que st bien, dicha Unidad Administrativa
contaba con el'mencionado titido de concesidn, esta se encontraba clasificada como

reservada por el Comité de Transparencia de la Sétreta;fjfa de Infraestructura,

mediante el acta 'y resolucién niimero CT-:SINF-SE-11-2076, .de.fecha once de

noviembie. de dos mil dieciséis, por lo que sohaba se- confirmara dicha:
dasificacién y en consecuencia el Sujeto Obligado remiti6 él acta de la Cuadragésinia
Noveria Sesién Extraordinaria del Comité de Transparenaa de la Secretaria de
Infraestructura, mediante la cual, el -ci’cfa'd-o-;com_ité_-:_c'oﬁﬁrr_na él-ac-uerdo-re'ferid;g por

el Setvidor Piblico Habilitado de la CO rdmacion Juridica y-.con esos documéiitos y

ar_gumenqu.-_-'pretend'e-:s'us_tjeint_a;'l'a--;ig;:t_sijq_ ‘de nio permitir el acceso 4 ladriformacion

solicitada, y'si bien es '.éie'rt'o_-f 1e:5€ enclentra’'en proceso deauditoria;, también lo ¢s

que advierte gue d’i’cho;aeuerd_cja-:-.,c_:o_nt:_a{_\fi_e'ne-lo- dispuesto-en el articulo, 134 patrafo

tercero de la Ley-de Transparencia y Acceso a la Informacién Phiblica del Estado

poique se incluye unnimero de solicitud diferente al que
nos Dcupa, esto, detivado de. que en dicho acuerdo se eficuentra“un nimero de folio

diferente al- que da origen al Recurso de Revisiéii.

Instituto de Tranisparencla, Acceso  la Informacién Pablica y
Proteccion de: Datos Personales del Estado de México yMunicipios

‘Teléforio: (722) 226 19 80* Centro de atencidn telefénica: 01800821 G4 21
Pino Sudres /N, actualitiente Cartetera Tolucasfxtapan No. 114,

Col. LaMichoacana; Metepe; Estado dé México, CP 52166

www.infoem.orgmx:
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I La interpretacién mutativa de cardcter reductora del articuio 140 fraceién X de
Ia Ley de Transparencia ¥-Acceso-a la Informacién PiibYca del Estado de México
y-Municipios.

12, Ha sido préctica constante de la mayoria de este Organo _a"’:f__:'_"'té el sefialar

‘que cuando se: trate de informacién. r.e_lac'ionada..;--\:ce"rf-’l-cu-'altjmer" procedimiento
administrativo o investigacién, si atin no ha causado estado debe, en corisécuencia,
clasificarse la inforimacior como reservada.; 'ai mterpretaemn es; a todas Iuces, una
interpretacidn mutativa de cardcter rediictor! del:precepto juridico ya que elimina,

para efectos-del caso en resolucién la parte massignificativa del dispositivojuridico.

13. La sara interpretacion dela notmaen cuestién corisiste ensefialar que cuando:
se trate de’ jnfdxma@iiﬁ'n.-_.__.reIacibna’d’a con un procedimiento administrativo & una
investigacién. y.queno hayan causado estado, se debera.de. entregar la informacién

si estano afecta &l desarro]lo del proceditiiiento.

14, Como ke sefialado ya en otras opiniones;? es recurso legitimo del operador

Jjuridicola interpretacion mutativa de las disp_osicionesg esa interprétacion conforme

1 biaz REVORIO F lavier: Las sentencigs interpretativis del Triburiol Constitucional. Biblioteca. Porrda de
Deregho Procésal Constitucional. México, Coed. Porriia y el Iastituto Mexicano: de Derecho Pracesal
Constltucionat, 2011 P3g. 132

2 QPINIGN PARTICULAR | DEL.COMISIONADG. LIC. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ EN LOS RECURSOS DE:
REVISION. ACUMULADQS! 01-015/iNFOEM/!P'/RR)’ZO.IS, 01067 /INFOEM/IP/RR/2015,

1070/ANEQEM/IR/RR /2015, . Dlﬂ?Z/lNFOEM/!P/RR[ZDlS D1075/INFOEM/IP/RRI2015 ¥-

Institut de Transparencia; Acceso a la driforiacion Piiblicay o
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicoy Mumclpms
Teléfono: (7 (73222671980 Centm di atericidn telefonica: 07°800 827 04 41

Pmo Sudiezr SN, actuahmenté Carietera TDluw. Ixtapa.n No 111,
- CAl. La yithoacana; I\.rielns:pece E.stado de Mé:dco, CP, 52166

Www._infoem-.org.mx
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siempre tierie como finalidad el preservar bienes constitucionalmente:sefialados o.

derechos humanes, evitando-la expulsién de la norma secundaria -del 4mbito
juridico. Er el caso en cuestion nos encontramos frente a actos de autoridad, sobre:

1_0:5_;cualés_;'pESah.nO'toria's"‘-’sosp:_echa__s__ porla probable comisidn deactos de corrupcidn.

15.  Bajoese contexto, las personas han mostradoun Cré___ ienite interés por conocer

-.el €aso, pretender uma
interpretacion para tender un muro qu .apartL de la: opmlon pblicz el acceso a los

documentos no abona, desde mi punto..-de_vxsta, con el fortalecimiento de la cultura

de la rendicién. de cuentas i preshgm Tii:Jégitima a la autoridad, al. contrario, creo

quie lesiona gravemente el.modelo constitucional de transparencia, ¢l sisterria de
rendicion de Cﬂentas-yﬁjd.. 'dEIeéﬁ@ humario de acceso a la informacién, esencial para
parnapar en los procedlmmntos de contro) que fueron disefiados para sancionar las,
acelones mdebldas de los servidores piiblicos. Asi que siendo los efectos de esta

ink rpr.etamon:,--"contrar__x_Q_s- a principios constitucionales y derechios hurmanos, no s6lo

G’lﬁ]ﬁ_ffNFEﬁMﬂ P/RR/2015. Parr, 13y 14; OPINION PARTICULAR ‘DEL-COMISIONADO LIC. JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ EN. LOS RECURSOS DE REVISION ACUMULADOS:  01017/INFOEM/IP/RR/2015,
01066/INFOEM/IP/RR/2015, 1071/INFQEM/IP/RR/2015, 01073/INFOEM/IP/RR/2015;
01074/INFOEN/IP/RR/2015 01077/INFOEM/IP/RR/2015, 'Parr. 12 ¥ 13. OPINION PARTICULAR DEL
COMISIONADOD LIC. JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISION -ACUMULADOS:
D1435/INFOEM/IP/RR/20135, 01436/INFOEM/IP/RR/2015, 01437/INFOEM/IP/RR/2015,
01438/INFOEM/IP/RR/2015, 01439/INFOEM/IP/RR/2015, :dlz'moﬂwFOEM}IP‘fRR‘/fzms
01441/ INFOEM/IP/RR/2015, 01442/1NFOEMHP/RR/2Q15y01443/|NFGEWIP/RR;201 Parrs..6, 21 al 23y 57,
Institute. de Transparencia, Acceso a la Informadén Pabli Lica'y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y ¥ Mumr:tpms
Teléfone: (?2.; 3515.80 Centro de atencton telefnica: 01,800 82110441

Piric Sisdrez SN, actiialments Carretera Toluca-Ixtapan Mo. 111,
:Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxivo, CP. 52166
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debe de ser desestitnada sino combatida, como lo. hago a través del présente voto y
como la sefiora -y las demds personas. -pzodﬁ'an hacerlo. si acuden a las
instantias de'control de estas resoluciones.

IV. La falta de la prueba de daiio.

16.  Lainterpretacién que se aplicaen esta resolucidn y que se sefialé en 1a accién

anterior provoca el mcumphl:mento de.un mandato expreso e la Ley de

"

México y Municipios.

Transparencia v Acceso.a la Informacién Pablica dé Estadode
y que la Ley Gereral en la inateria de_n_o_m'ina\;_,.jco'mo_..l'a-epr.uéb'a de dafio, En el caso en

cuestidn si bien es cierto que el SUIETOOBLIGADO, a diferencia de 6tros recursos-

i

desahogados arites, en esta-ocasion precisa;los procedimientos en euirse, también
lo e5 que de haberse: realizado’ imizadécuado ‘Tazonamiento 16gico juridico, el
SUIETO OBLIGADQO pudo h ber aportido elementos adecuados para ‘tratar
generarle a este. C)r.ga;}p Garame una conviceion plena de que la entrega. de la
informacién en -cue's'_'t'i'éﬁ-. :p'odr'ia-.;'g_enerar'-un dafig at desarrollo de la investigacién 'y

0o la manifestacién defe a la que termina restringida la resolucidn de la cusal me

17, Porque cémo he sefialado 16 basta con. que exista un-procedimiento para
clasificar la informacién, se requiere ‘apreciar si entregar la informacién puede

afectar el proceso -en it conjunto, ya sea por la fase en que se’ encuéntra el
Inistituto de ;_I‘ranspa:gnéia',;_:Aci:_e_Sa;_a'-Ia_'_In;foﬁnaéiﬁﬁ__-Eﬁinta-y a
Proteccidn de Datos Personiales del Estado de Méxicoy Mimicipios
Telefono; {722) 226 1950 * Centra de atenicidn kelefnica: 01 800 821 0441
Pino Sudrex 5/N, actualmente Carretera Tolica-btapan'Ne. 111,
Col.".La—Lrﬁd'soacana,-Met,ePec,__Esta;_loﬁe_ Néxico, CP: 52166
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Instituto de Transparencia, Accesoala Infoimacion ;Pﬁb_lii:ia_ ¥

-Eroteccidn de Datos Personales-del Estado de Méxicoy Muriicipios (1

procedimiento o por el contenidd mismio. de la informacién. Clasificar COMO

ihformacion reservada los titulos- deconcesidn, no sblo es un irtento infriictuosd

sino-que a veces provoca que las decisiones gubernamentales rayen-en el ridfculo y

se aparten incluso de la racidnalidad y del sentido comun. Clasificar como

informacion reservada documentos ubicados en las printeras fases:del '§f¢_¢e$@ de
investigacién'y que podrian mostrar que‘la investigacidn éstd siendé. deficiente o
incompleta, en aquellos casos en los que se reconoce la accmn popular, podria.
canitribuira-que ‘cualquier persona a la-que le genere interés el asunto y- que cuente
¢on informacion que pueda ser 1itil para 'l_a'inv'e"s_ﬁgf_aci_é‘n;,_.éﬁf _éu.;;lp_linﬁ-entﬂ__ de sus

obligaciones civicas, se acerque ala auteridad’y le proporcione medios que;si-fueron .

s

obtenidos «de manera legitima, podtiafitfortalécer la accién investigadora de la

autoridad.
18.  Pero reservar informiacién de thanera oficiosa a pesar. de que Ta Ley de
Transparencia Local indique “expresamente’ que. las concesiones pertenecen a

informacién ptiblica.

18, -A-c;ife_'_m_é'_s el _i_n_ég_arse sisteméticamente este @'r_jgano_ 'G‘&I’:ante.a practicar la

pruéb_a_- devdafip como consecuencia. de la ‘interprétacién mutative de cardcter
restrictiva, ala que ya me referi, no sélose debilita el sistema de rendicién de cuentas
sino que se afecta el modelo constitucional de probidad en-el ejercicio de los recursos

publicos y se vilnera el modelo constitucions! de transparencia v &l estandar de

5t

Tg}éfanb:'{722)-z‘-zs'ia:sn-lf':c"e'mm;deatmcién-_telefapmrp;:&[oogz1p441- i

Pino Susrez S/N, actialiefite Carretéra Toluca-bapan No. 11, &

Cel. La Michaacania, Metepec; Estado de Médco, C . 52166
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tutela.del derecho humano de acceso d lainformacién --ptitbli’ca_, Io que constituye una

evidente afectacion a derechos himmanos.

20, To anterior implica no sélo invocar preceptos legales ¥ repetir las hi_p‘é_tes-is“:_

Juridicas, sino quie se trata de desarrollar cont elementos objetivos log razonamientos

que permitan acreditar que en caso de publicarsé la‘informaci n'se catisariaim dafio

 los intereses juridicos protegidos por los ordenamientos'j {dicos, dafio que no

puede ser un supuesto o posibilidad, sirg que debe. _s_er-_-,que#ivo ¥ ‘especifico; es

decir, a quién sele generara el dafio, en qué consiste el dafio que:se pueda generar,

asi como el:tiempo por el cual se considera:que existe ‘el tiesgo de que de darse a

conocer lainformacién se causaris el dafio:(Hempo de reserva).

21.  Siactualmente se de'sar"r"cil'I’;_ "'.'un,a;géﬂ_e de procedimientos gue cuestionan la

legal y debida actuacién.de las autoridades al asignar la concesion, esto es, al

determinar que una propuesta econémica haya sido la ganadora del proceso de

licitacion, es razonablemente 16gico pensar que quienes tienen un interés directs-en

dichos procedimientos sean las distirtas personas o empresas que participaron eri el

proceso de liditacidn. Si esto fuera asi, de qué servirfa negar la informacion de'actos

posteriores.a Ja-adjudicacién de la misma.,

22.  Debe sefialarse que la limitada informacion que proporciona la autoridad
-sobre el seguimiento del procedimiento, que es distinto a la informacién sensible del

. Institutode Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica’y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municiptos
© Teléfonp:{722) 226 1980 * Centro de. atendidn:telefdnica:01 800821 0241

Pino Surez SN, actisalmente Carrétera ToluicaJxtapan No. 711,
“Col, L2 Mirhoacani, Metepec; Estado de México, CP. 52166-
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procedimiento, al Pproceso mismo, no nos permite apreciar en qué situacién se
encuentra, para apreciar si la fase probatoria ha sido concluida, lo gque désde Iuego
Ppermitirfa apreciar también ¢l grado posible de afectacién al mismo que generaria

laentrega de la informacién requerida.

23,  Es asi que podemos afirmar que Ia ausencia de la prueba de dafio real,

demostrable e identificable si bien limita su adecuado cond __,-aé'fé Conla prieba de

interés publico, también corre en seritido” contrario.a

OBLIGADO.

" _preien_sfiéﬂ- del SUJETO

24.  Por es0 es que en estos recursos de Tevisién y para analizar la pretendida

reserva de la informacién que, como.§a.se ha sefidlado, incumple con las

formalidades-que se'-'exi;_g_en Ppara que onsiderada valida, .r_esu:Ita.I:indi'spens‘ra”blé

practicar la prueba de dafio:que sefiala el articulo 129 de la Ley-de Transparencia y
Accesoa l'aln;fﬂmagipnﬁpﬁbliéa del Estado de México y Municipios, la que adernids

encuentra sustentojurisdiccional en la tesis de jurisprudencia que precisa:

*INEORMACION RESERVADA. EXCEPCION A LA PROMIBICION DE SU
. DIVULGACION. Entérmrios de las fracciones IV y VI del avtfeulo 14 de ln Ley

Pegitzrg_ﬁ;.-d'é'_Tﬁ?{;ﬁspn_rencfa._y Acceso & la Informacion Piblicn Gubernamental,
tanto los éxpedientes judiciales que no hayawn enusdado estado, toms las
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen: parte deél proceso

deliberativo de los. seryidores pilblicos, wientras no ‘sea adoptada la decisién

Pl

'I_?ih_u Sudrez $/N, actualthente Carretéra Toluca-Ftapan No, 111, ;
‘Col, LaMichoacana; Metepec, Estado de México, CP.52166 &
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. Instiiuto de Transparencia; Acteso a la Informacién Péblica ¥
Frotecdidn de Datgs Personales del Estado deMéxico:y Municipios
Teldfomiv: (72942 3419 80~ Centro de atencitn telefGhica: 01800 821.04 41

definitiva, constituyen informacidn reservads. No oB'_st’auﬁa In
inposibilidad. de. acceder g divha wnformacion no puede considerarse
como-una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su
difusién producirdmayores beneficios para lasociedad que los dnfios que
pudieran provocarse con.su divulgacion; debe hacersewna gxcepciSﬁ_a I
reglageneral, privilegiando la transparenciay difusion de ln informacion.
‘respectiva. [[] Pleno de ln SC]N, Novena Epoca, Semunario Judicial de In
Federacisn i su Giceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007. P.1J, 4512007, Pdgina;

25, Arites: sel-debér_é-*val'drar sien los prO'cé'&inﬁen_tbs.._é{ue-"se résuelven mediante

esta resolucién existe tin interds publico mayor: por privilegiar 1a transparencia y-

difindir la informacidn solicitada q errote la éla’siﬁ'dja_di’én de la informiacién

como reservada y cuya determinacion éarece de la prueba de dafio

26.  De la informacién que Hasta aqui se ha sefialado, puede apreciarse quie [a
informacion requerida no consiste ertuna pavimentacién deuna calle cualquiera del
territorio estatal; sino- de una obra de infraestructira que involucra cuaritiosos

Tecursos ;:E_écanéitr_l;icoé-'-"'ejer_cidbs'fpdr'eI sector central del Gobierno del Estado enel que

se afecta a tinate gion sensible del Estado y a una parte significativa de [a poblacién

ntidad y de las colindantes, asf como de la capital de la Reptiblica; sobre

cuya concesion y operacidn pésan sospechas de actos de corrupcidn que han

Pina Siugre’z $/N, actialmente Cametera Teluca-fitapan No, 111,
Col. La Mictiodeana, Meteper, Estado de Midico, 2, 32166

vwww.infoem.org.mx:
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alcanizado a por.lo menos un mando stiperior de la administracién. publica del

Estado y- que atrae Ia atericién publica-nacional e interivacional al respecto.

27.  Entazén de lo anterior es dable valorar entonces si puede existir un interds

puiblico que stipere la. clasificacidn de Ia informacién como reset day la que;

ademds, carece. de Ia Tespectiva. prueba de dafio que, la sustente, ‘para que las
personas dccedan. a la informacidn ¥y que este interés pﬁb']igo'- sea suficiente para

restringir la necesidad de clasificar la informacidn como reservada.

28. Seginlo que:-.dis'_p:one la fraccién XIIT de"l al;ﬁéul'
Transparencia y Acceso 4 la Informamon .I’-ﬁ'tﬂ-ica,_‘rpor informacién de 'iﬁteré_S'
"p‘ﬁblzico.- débemos entender aquella ‘-"ﬁgfor-ﬁiaciiﬁn que resultarelevante 6 beneficiosa para
la sociedad y-ho simp'l_emen_f_é--d'e-_.-;'_nferéé-.z_'_ﬁii"faﬂiu_al-,_ cuya divulgacion resulta kil para gue el

piiblico comprenda las qc_ti‘ﬂfdﬁé{gg;;que-_lf‘e-van_;;a.‘-ca_b‘o- los sujetos obligados”,

29.  Frente a esa Eﬁrtl ém €l Organo Gatante debié de reflexionar si existe un
Tiesga real \&ém'QStrable ¢ identificable al interés publico por la difusion de la
mformamon requenda, también debié de Vérifi'qa'r si el perjuicio 'de_-.--su-'djiv.tﬂgaﬁién
seria may _"_"'fszza‘lﬁfinter.é_s--=p.i_f1’bl_i'ca de quese difunda, lo que evidentemente no ocurre en
je_sté caso, ya que el acceso a la informacion requerida no fiene un: mero interéds
individual dada la atencién que ha génerado estos acontecimientos, y -contranio a

ello:es posible que el que se permita el accese a la informacdién resulte beneficioso

P

Instituto.de Transparencia, Acceso _Ia-qunnadﬁh'ﬁbli;ay 8

Prateccién de Datas Personiales del Estido de México y Municipios
Teléfana:(722) 22619 80 * Centro de aterition felefdnica: 01 800 821 0441

Pin Sudfez S/, actualmente Carretera Toluca:dxtapan No. 111,

Col- La Michbacana, Metepes; Estado de Meico, CP. 52166
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pata la sociedad. Desde mi printo de vista esto es asf porque permitir €] acceso a la
_.i’nformatﬁ'én solicitada es la medida idénes, necesaria. ¥y proporcional que propicia
un berieficio mayor al aplicar el principio-de maxima publicidad sobre la condicidén

excepcional de la reserva dela informacién.

30. Tampoco se valora si-la ‘medida de reserva es adecuada alprmaplo de

proporcionatidad -y representa &l medic menos réstrictivo Elisyonible-,_.- lo que no

ocurre ya‘que-al no andlizarse-el contenido-de la informacién reservada, el Otgano

Garante omitié pronuncisrsé sobre la posibilidad. de. ordénar la realizacién de

e

versiones pitblicas, por ejemplo. e

31. '_Deb'_t'jj insistir que en estos ._gasbs;:_.s_c"il'o- se ha impedido el acceso a la
informacién, ya que es d_abl‘e"quE"-mE@iaﬁfé__la-i-ﬁreser[-te resolucién; el OrganoGaraIl‘re

determinara que existia-un usa de interés piiblico” eni este ¢aso, y que no.

es otra distinta a. que la & edad{}y'cdnozca-- las consecuerncias de determinadas
concesiones y, com ello, se genere una opinidn informada que le ‘perrnita
manifestarse eri __(.Ejerléi_t;_.?t_'l;‘q glé' st derecho de libertad de expresion o bien, que de los
propios 'd_et:umefiftqs_. a los que acceda y si cuenta ¢on informacidn adicional, se
apotte a la autoridad ericargada de realizar la investigacién para asegurar un mejor
_-e'_j_"ercijj_c_ib-'_éi.eif i;"ibcedi_r__xﬁentq_'__re__s_pec&iv_{)._ Por lo que lejos de i-inp‘ed'ir.jél aceeso a la
iIthnneii:’ién-, deberfa teconocerse la prudencia de la particular qué procede
‘pretendiendo’ allegarse de la informacién necesaria antes de participar en Ta arena

~_ptblica. |
Instituto de Tranispareiicia, Acceso a Ia Tnformatidn Pablicay

Protection de Datos Personales del Estado de México y Municipios

A

Teléfone: (722).2 2639 80* Centro-de aléntion teleforiica: 01,800 821 04 4

Pino Suirez Sﬂﬁ,.aduafmgnéé".&nelem-;_{'qlg ;ng;ap'an.Nq'.' 111,
Col: La Michoacaria, Métepic, Fstada de Méico, C.P: 57166,

RS

www.infoem.org:mx

o

Pégina 16 de 20




“Jrexadde d

Praduzeldie Ditan Péryanalie dol Extna dn Mislid'y Mamlcipian

32, Si consideramos que con frecuencia la doctrina: y- las propias disposiciones
_lg_gal_es.- pretendeén: establ_ec_er el'derechoala proteccion de datos _p‘ers'onal'es; como un
limite at derecho. de acceso a la informacidn, es necesario advertir que aun este
derecho humario no siempre puede considerarse como. un:-]imi:t‘e.'a‘bSb_lﬁ-to, asi, por
ejemplo, al resolverse el AMPARO EN. REVISION 699/2011 se "s_gﬁ"'a'i'c'i que “la
proteccidn.n los datos personales de los contribuyentes que otorgarel ___"r_'.fig;_t-;ﬁ;::'és--.de}.':Cédig_a.;
Fiscal, una vez ;_in_ter_pr_efa_do conforme g la an'sfi'fuéféﬂ},-_;_-_-r:ié' s una p.%o'técc'ién: absoluta.
Cuando este derecha evifra en conflicto con el derechio de é:'z_cjc;e-é:c; .a la informacion debe
realizarse eri cada caso’ concreto lo gue en el __;ig-zg.‘cg‘_‘cjfko."_campgéad‘q-. se denoming un “test de
interés piiblico” (public interest tést) que .néif.-?s_: otm cosa.que un ejercicio deponderacion o

balgncing entre los: d-i_s‘ti'n"fo's_-‘;ir;‘te’?f_'esesz en'Juego. Lo que hay que poner en: la balanza es el

interés pilblico que se promoveria cofr 14" digrlgacion de los: datos. personales y el interés

piiblico en-manteiter ln privacidad.de esa informacion. Debe considerarse que se promieve

el-interds piiblico cuando la apertura-de la informacion contribuye al escrutinio de

lo actuacion delas gutoridades con la finalidad de favorecer la transparéncia, ln
rendicién de cuentas y la buena administracién de. los recursos. piblicos. Por el
contrario, no deben considerarse de. interés piblico los casos én los que la

informacidn.no tenga relevancia para evaluar Ia-.a"c-fu'aci-én del gobierno én algin

Instituto:de Transparencia, Adcesoala Infqma'c_ié'n: Pablicay-
Protection de-Datos Personales del Estade de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 Centro de atericidn teleéfdrdra; 01 800 821 D441
FihoSudrez5/N, achualmente Carretera Toluca-ItapariNo. 111,

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.I%. 52186,

www-._in‘fc'em.o:g.mx
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afectados con la divulgacicn de los datos” 2

33.  En este caso debemos séfialar que menar proteccién tiene la ifformacidn

reservada quela confidencial, tan es asf que-en los primeros casos'la clasificacién

tiene un'plazo perentorio;, y resulta claro el interds pliblico p ra.que‘las acciones.
gubemarmentales sean sujetas.a un escritinio publico, favereciendola transparéncia
y la debida rendicién de cuentas, mucho més cuando sobte dichos actos: pesan

indicios graves de corrupcidén que deben de ser -investigados, pero que esa

investigacion sea pronta, expedita v, [ nés i _‘p}firféiifé,-_. sujeta a control popular,

¢omio.un mecanismo esencial para no/pertitin.que prevalezean la discrecionalidad

¥ 1a secrecla que caracterizé a lasifases.iniciales del praceso y que provocaron los

presumibles actas de corrupcmn que hoy se investigan. Por ello, estoy convencido
de que bajo el supue's_gg;.-'ajnteé;-Stéa___:”}'alado dela Ley General de Transparencia y Aceeso
ala Informacién Plblica, lo dispuesto-en Ja ley de‘transparencia vigente en niuegtia.

entidad y:lbse-é_ri-tg_r_ios jitfisdiccionales citados en la presente seccién resultaba mas:

que razonableordeniar Ja entrega de la informacién requerida.

34, De lo contrario, el procedimiento de investigacién, lejos de. contribuir a Ia

cultura de la transparencia, se constituye como un nuevo obstaciilo, el cual puede

m’fosﬂhtOSRe_ie_iéah'tesJQagir_}a!Seauimientoi\suntbsﬁei_eva ritesPub.aspx?ID=

- Instiitede YR AoRabaionial Lindl P formacién Plblesy |
Proteccién de Datos Personales del Eskido-de México y Municipios

Teléfono: (722) 22619 80 Centro de atencion telefdnics: 01 800 82104 41

FinoSudrez S/N, schialsnente Carrétera Toluca-tapan No 111,

Col. LaMichoacans, Metepec, Estade de México, L P. 52166
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‘ser administrade y' manipulado, en su propia duracién, por la autoridad a la que se
le pretende-exigir cuentas, de tal forma que sus resultados y efectos se diluyan por
elpaso del tiempo u ocurran en un momento en el que la afectacién que los actos
repudiados 51gmf1can sea. irreversible para la sociedad. Con -eso sdlo pierde el

Estado de Derecho, el Estado Constitucional de Derechosy la soc1edad democratica,

V. Conclusién.

35.  Esen razén dé todo lo antes seftalado que fundo el -p;ésenfe- voto disidente

que: se aparta de las consideraciones; determmamones y efectos: de la presente

mantiene ajena al conocimiento. de Ifa particulat; porque el nuevo acto de autoridad

es-ademas invalido por razores delmCumphrmentode las formalidades tequeridas
para-su emision; porque la fi_n-_ter_pr_eta’c-_i_én.-_mufativ_a de cardcter restrictivo que se
realiza al artieulo _i@ﬂ.ﬁ;jfrac_cfi‘_én X de la Ley de Transparencia. vy Acceso a la

Informacién Pubhca del ﬁ“‘tad‘o de México y Mun'i'fc'ipios...es contraria a los bienes.

constitucionales*y a los derechos humanos; porque en la respuesta e informe

, ]ustlﬁcado“ del SU]ETO OBLIGADQ, y en esta misma Tesolucidn, 1o se realiza la

prueba de dafic o la afectacién que laentrega de la mformacmn pudiera provocar a

losj ]uzcnos de amparoy administrative en procesoy, contrario-a ello, es evidente que-
‘no generaria dicha afectacién; asf porque 1o se valoro el interés piiblico que, de

‘realizarse, habrfa justificade tna resolucion en €l sentido distinto al aprobado y que

Institute dé Transparencia, Acceso ala Informacion Fiblicay
Prateccidi de Datds Pérsonales del Estado deMéxico y: Mmumpms
Teldfono: {729) 4 26 10.80 - Centro de atencidn teleférica: §1:500 521 0441

Pinig] Suarez. SN, acfualfiente: Carretara Ioluca~bclapan No. 113,
Col.1aMichoacaria, Metepec, Estado de México, oA 52166
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esla que yo:sostengo: que'se revogara la respuiesta del SUJETO OBLIGADO v sele

ordenara la entrega de la informacién solicitada.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO .. -
(RUBRICA),

JGLH/ECD

Instituto de Transparencia, Acceso ala Infopmacion Piiblicay:
Proteccion de Datos Pérsonales. del Estade'de Mexicoy Munitipips:
Teléfono: (722) 2 26 19.80% Centro de atention felefdnica: 0 800 831,04 41

. Pifvo Sudrez S/N; actuabments Cén;rete_ra,"[’olucé-bcﬁpan‘hlo.’_“lll,

Lol. La Michoacana, Metepeg, Estado deMeéxico, C.P, 52166
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